
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 
DIRECCIÓN DE OBRAS 

DECRETO EXENTO NO: 600 

APRUEBA CONTRATO A HONORARIO 
SERVICIOS PROFESIONALES SR JAIME 
LEONARDO INOSTROZA PULGAR 
IGENIERO CIVIL EN OBRAS CMLES 

ERCILLA, 01 DE JULIO DEL 2014 

VISTOS: 

1.- El Decreto Alcaldicio Exento N° 1063, de fecha 24/12/2013, que Aprueba 
Presupuesto l"1unicipal para el año 2014.

2.- Licitación N° 4306-89-LE13 para contratación "Asistencia Técnica para saneamiento 
sanitario diversos sectores, Comuna de Ercilla" 

2.- Resolución NO 1600 de 2008, de Contraloría General de la República, sobre 
Exención del Trámite de Toma de Razón. 

3.- El texto refundido de la Ley NO 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

CONSIDERANDO: 

Contratación de "Asistencia Técnica para saneamiento sanitario diversos sectores, 
Comuna de Ercilla". 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE Contrato a Honorarios de fecha 01 de Julio del 2014, entre la 
Municipalidad de Ercilla y ,Sr Jaime Leonardo Inostroza Pulgar INGENIERO CIVIL 
EN OBRAS CIVILES, Rut N° 16.195.861-1, qu'en tendrá la función de ASESORIA 
TECNICA DEL PROYECTO: "Asistencia Técnica ara saneamiento sanitario diversos 
sectores, Comuna de Ercilla" 

2.- Las Cláusula del referido Contrato forman parte integrante del 

Impútese los gastos en la 

ANÓTESE, 

_~ J 

AHHI AHHI AHVISPQlRDM/srs. 
PISTRIBUCIÓN 

Depto. Adm. y Finanzas 

Archivo Secretaría Municipal 

Depto. De Obras 

Carpeta Proyecto 


- Ley N° 20.285 

- Oficina de Partes 



